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i Señor I OCtaviO Augusto Airaldi ¡ 1 Contraloría General de la República ¡I Bruselas N° 1880. Asundón 

11, , Gilbertci Rivarola' , '68.130 
I Quien suscribe, • ' con C. 1. NO se dirige a usted con el 
L propósito de remitir adjunto, la declaración jurada, confor~e a las siguientes disposidones legales: 
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DECLARACIÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS 
DE FUN(:IqNARIOS Y,EMPLEADOS PÚBLICOS 

. _"" ..... 
" 

"~julio 10 de 2009 

-: -.,'. :::::.:: ''''':,' ' .. :.' 

l' 
1I 

'1 
I 
'i i 
1 
ti 

I 
,1 

11 

" 

11 
I! 
11; 
1I 
11 I 
\ 
I1 

1I 

1 ·~~.-.:-<"-PL ,11 

Fecha 
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• Constitudón Nacional. Art. 1040; De la Decia ración Oblig<Ítoria de Bienes y Rentas. Los funcionarios y los 
empleados públicos, lnduyendo a los de, elección popular;. los de entidades estatales, binadonales, 
autárquicas, descentralizadas, y en gene@li,q(,iien~ perdban remuneraciones permanentes del Estado, 
estarán obligados a prestar declaradóQ;jurada-& bienes y rentas dentro de los (15) quince días de haber 
tomado posesión de su cargo yen igual termi!)o'(\i¡ ~~?r en el mismo. 

i:··:· ·i, \.'.~: .;"~::: . s.. i2 . 
• Constitución Nadonal. Art, 283°, De lo~ DetJeres:y,de las Atribuciones. Son Deberes y Atribuciones del 

Contralor Genera! de la República: 'Inc, 6):Lq,recépción de las dedaraciones juradas de bienes de los 
funcionarios públicos, así como la formación de un registro de las mismas, y la producción de dictámenes 
sobre la correspondencia entre tales déGJar'aG:io[íes~ prestadas al asumir los respectivos cargos, y las que 
Jos aludidos fundonarios fohnúlen a¡,¿:esiird~¡6S.·:;-,,:).¡, ;.:,c.;,',,~ _,' 

." . "". r ,o" '",,' 

• Ú~y N° 276j94 Orgánica y Funcio'nal de' -t¡J 'cóntráiona General de ia República. DEBERES y 
ATRlBUaONES. Art. 9°. Son deberes y atnbucíones de laContralorfa General: Inc. f) La recepción de las 
declaraciones juradas de bienes de los fundonarios públicos, dentro de las garantías previstas en la 
Constitudón Nadonal, así como la formadón de un Registro de las mismas, y la producdón de 
dictámenes sobre la correspondenda entre tales dedaradones prestadas al asumir los respectivos 
cargos, y las que el fundonario público formule al cesar en el cargo; suministrará los informes contenidos 
en el Registro a pedido expreso del Poder EjeCl,ltivo, de .cualquíera de las Cámaras del Congreso Nadonal, 
del Rscal General del 'EStado, del Procurador General de la República, de la Comisión Bicameral de 
Investigadón de Ilídtos y del Organismo jurisdicdonal Competente; 

• RESOlUaON CGR N° 1222/06 POR LA CUAL SE DISPONE LOS TÉRMINOS DEL FORMULARIO OFIOALA 
SER UTIUZADO PARA LA PRESENTAaÓ¡;¡-' DE!' LA OÉ<iARAaóN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE lOS 
FUNaONARIOSPÚSUCOS ': 'o' ,:"':',;,:" ¡;" ,'~'l: ':::,_" 

• Estado PatrimoniaL los montos deberán seit6hs¡gn~dós ~ la moneda oficial de la Rca. del Paraguay al 
día de la declaración. '. .', ,,' J,' "¡',:::,!<, > : ,-". ' 

-, ¡:,'. . I " ~', 

Los datos consignados en el forrnularío CGR, soií:';corred&r¡ ;:;6: oinlteÍl dato alguno que deba contener y son fiel 
;. ',\1 ',:" :~"_ 1>', h' 

• "'_'.\ ¿' 

.. ..1 ',''"---'- _ 
Nombres y apellidos del declarante, ': Fecha " J ,.~'. ;, ", _.( 
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DECLARACiÓN JURADA DE SIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS pÓsftcos '" .'. 
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Actividad Laboral de los hijos mayores de edad 

. - 

(*) Adjuntar Fotocopias de Cedula de· Identidad del Qecl:Srciiite·y del Cónyuge si lo tuviere 

2. INFORMACiÓN LABORAL 

• I Lugar de Trabajo 

Cargo o Funci6n{**) 

Superior:! Ministro, Vice N!lni~o; ;Jq~;t;, F¡~~i;. Dipomáticos, Director; 
Electivo: ¡Presidimtede:taR9á:; Se~adó¡;·Diptitado, Gobernador, Intendente, Concejal. 
Otros: ~~re~rio/a, ~~ente"At¡Xiuar,:J~fe de Diy}si6n, . _ _ 
Denommacion del cargo·presupu~do)y_la.funclon que efectIVamente desempena,- 

Tipo de Funcionario (j 

3, ESTADO PATRIMONIAL 

• 

IMPORTE 

Sub Total 179.8 
( .) Los funcionarios que declaren no poseer bienes ·¡rimúebles' o blenes registra bies, deberán adjuntar el certifi cado 

correspondiente, de la Dirección General de Re9i~Ós Públicos. 
("*)PlanoMunicipaL . , .. :':,:i .. ; ..(,._-';.::_ 
(-) Condominios [especlñcar porcentaje) .! . 

Nombres y apellidos del declarante - 
Julio 10/2009 -------- 

Fecha Firma 

~ . _ .. -- 
Gilberto Rivarola.- 
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li Transporte (Sub Total 3.1 ACllVO) . , '<o J!YI@í6.({)QO 11 
f¡ Uso para el Cual se Destina ellrimueble 
¡1lVlVienda Neaocio i ! i Grañja i¡ 1 Otros 

¡ Otros 
¡ Otros 
1 Otros 
! Otros 
i Otros 
i Otros 
¡ Otros 

/2IVivier;tda Negocio I 'i ¡ Granja ¡ 1 11 

151Vivienda Negocio i I Granja '¡ 

I~~~~~~==~-+~~~~~==~~~~~~-=~-+--------~I 61Vivienda Negocio i I ¡ Granja 

I Herencias I Donaciones ¡ I Sentencia Definitiva NG ¡ ! Fecha J 1, 

:1 Juzgado I I 

1I _ .... _- . I il 

I MUEBLES • :,.: : ;¡ 0.0.0.000 '1 
Ji MOBIUARIOS (Juego de Dormitorio, ¡Living, Cómed9f, EI~odoméStíCos en Gral., etc.) 
!! EQUIPOS DE OFICINA (Escritorios, Gomputadorns, -ArmariOs. ·FiCheros. etc.) I '1 () . fJfl () • ooa 
'1 JOYAS - PATENTES - OBRAS DE ART;E y'OTROS . -;- .~ .~ -- - . h • - •• • 1 I!!-. -__;'--'-'-"---'"'-==--"-=~'="'::'=':'''::'':';=-':''''=''':''':''':=-';'''_'''''---'''----------------------I'I 
ti OTROS ACTIVOS • : _' " 
1I TOTAL ACTIVO 1'12. () @O iOoo!1 

li 3.2 PASIVO - DETALLE: IMPORTE 1I 
" Institución o Empresa - Créditos fA 1 año [Más de 1 Año i 11' '~--~------~==~~~~~~~~-:-,~--~----~l:~~~I~--~~!~------~il 

I~; ------------------------~I __ ~ !~ __ ~11 
I1 TOTAL PASIVO ' , 1 

~'I ,_ ' •.•. : • ,,-" •• 

", ,,',' ". 1':':' ¿,. ... ~> _ :" _, '. 
-. .. ..~ " .. _.:..: ~'_=~·7·_ . -.'; ... 

TOTAL PASIVO (3.2) 

(.) Contablemente el Patrimonio Neto se '9btiene de;.Iéi)!ifE,!.r.~.ricia entre el TOTAL DEL ACTIVO Y EL TOTAL DEL PASIVO . 

~~~~~~~~----~~--~~~------~~~~~~----------~------------~~~--~~~I 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--------~~~--~~~I 
~~~~~~n-~~'-----~-'~~~~~~--~~~~~----------+'orr-",~~I 

lAct.Agrícofa¡ IMaquínari~¡ !Inmuebles! I 
Sub Total i 1 "J 82 20ij 

Gilherto Rivaroja . ,I]]] j 0/1 0109 
Fedla ¡ Firma .-- 
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Nombres y apellidos del' declarante 
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DECLARACIÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS.D" FUNCIONARIOS y. E;'PL~OS !,Ú~~~OS 

",. 
• o', 

Otros Ocio, Vestimenta, Medicina, etc) ,'r .. , 

Impuesto lnmobillario (*) :"" :.;' 

Pate ntes (') 
TOTAL. EGRESOS 

(*)Anual 

5. INGRESOS MENSUALES 

¡ INGRE~OS 

Sueldo del Cónyuge i 

Remuneración Fija 

I Honorarios 
i¡~A~lq-u~i~le-res--------------------~----------------------~------------------~--------------~ 
il~~~--~~------~------_·-+--,-~~----~~----~~------------------~--------------~I 
!l Dividendo de Acciones/Inversiones t • 

·¡~I --;In __ t-e...,rese,....,.... _S_C_O-;b e- r-:ad-o-s-:---;-----:=---_:,.----~~--"-'-'--'--~~~---'--------------------_+_--------------__j[ j' Comisiones Cobradas [especiñcar concepto] 1"',': ~'F:.:>:~." ~"h>' R •••••• 

i~Otr--o-s--ln-g-res--o-s-(~es-p~e-c-ffi-c-a-r-mo--t-w-O~)---- __ ~~.-.-.-.~,~¡'i~.7~~~~~~----------------~------------~1 
¡ TOTALINGRESOS .... 1 4. "SQ2. 40lD • 
6. DECLARACION JURADA 

-"-') 

Conforme al Artículo 1040 de la CbNSrITUCIÓN NÁciOrilÁL, decla;~ bajo fe de juramento que la presente 
Declaración de Bienes y Rentas-es fiél reflejo d~··~-rsitú~ción-·pa*rimoniat-----------.-----­ 
Juro que todos los datos declarados en erpresentitf6iTIllJ¡aiici.' alá fecha que figura más abajo, corresponden a 
la verdad. De comprobarse la falsedad de alquno' de ellos, 'seré'sujeto e las sanciones que establece la Ley. 0~---"-~ . 

SELLO 

Juez de PaZ 
. <.,' 

.,: .... , 

Nombres y apellidos del declarante .... Fecha 

I1 

7S7~~l.. 
Firma 
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Gilberto Rivarola 
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Julio/lO/09 
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